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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

“MANTENIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN DE LOS DATOS DE FARMACIA Y VÍVERES DE LOS 

CENTROS HOSPITALARIOS DEPENDIENTES DEL SERMAS”, A ADJUDICAR MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 

 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Agencia), tras la 

entrada en vigor de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre de 2005 de Medidas Fiscales y Administrativas de la 

Comunidad de Madrid (BOCM núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente por la Ley 

9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre 

de 2015), tiene asignada, entre otras funciones la prestación de los servicios informáticos y de 

comunicaciones a la Comunidad de Madrid mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde 

particularmente (Art. 10 Tres-c): 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 

información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la Comunidad 

de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las especificaciones funcionales 

y necesidades de los distintos Centros Directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 

información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las precitadas funciones, en la actualidad, la aplicación de 

Gestión Farmacéutica Farmatools (en adelante Farmatools) es la solución informática en el área 

Farmacéutica y la aplicación Gestión de Víveres (en adelante Víveres) la solución informática en el área de 

Víveres que dan servicio de manera descentralizada a diferentes centros dependientes de la Consejería de 

Sanidad. 

Para dar respuesta a la necesidad de integrar los datos de consumos de productos farmacéuticos que 

gestiona dicha aplicación con el Sistema de Información de la Comunidad de Madrid (en adelante Sistema 

de Informacion ECCL), sistema sobre el que se gestiona la compra de productos farmacéuticos, se contrató 

el servicio de desarrollo de los procesos de integración de dichos datos y su puesta en producción en los 

diferentes Centros Hospitalarios dependientes del SERMAS, y así garantizar la incorporación de los mismos 

al Sistema de Información ECCL de la Comunidad de Madrid. 

Actualmente, existe la necesidad de garantizar el servicio de mantenimiento de la integración en los Centros 

Hospitalarios en los que ya ha sido ejecutada la puesta en producción, así como continuar con las 

ejecuciones de puesta en producción del resto de los Centros Hospitalarios dependientes del SERMAS. 

En la misma línea, en la actualidad, la aplicación VIVERES es la solución informática en el área de la 

gestión de Víveres en el Hospital Universitario de la Paz. Para dar respuesta a la necesidad de integrar los 

datos de víveres que gestiona dicha aplicación con el Sistema de Información ECCL de la Comunidad de 

Madrid, sistema sobre el que se gestiona el tratamiento logístico de los víveres, se contrató el servicio de 

desarrollo de los procesos de integración de dichos datos y así garantizar la incorporación del mismo al 

Sistema de Información ECCL de la Comunidad de Madrid. 

Actualmente, existe la necesidad de realizar la puesta en producción de la Integración y Exportación de los 

datos de VIVERES con el Sistema de Información ECCL de la Comunidad de Madrid, para el Hospital de la 

Paz, así como el de garantizar su futuro servicio de mantenimiento. 

Por esta razones, en el año 2013 la Agencia adjudicó el contrato de servicios denominado “Desarrollo de 

procesos para la integración de los datos de Farmacia del Sermas”, expediente ECON/000168/2013, 
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por el Procedimiento Negociado sin publicidad, a la empresa DOMINION INSTALACIONES Y MONTAJES, 

S.A.U (actualmente, GLINTT HEALTHCARE, S.L). 

Posteriormente, a la finalización del Expediente ECON/000168/2013, y con el fin de dar continuidad al 

servicio, la Agencia adjudicó el contrato denominado “Mantenimiento de la integración de los datos de 

farmacia y víveres de los centros depedientes del Sermas”, expediente ECON/000041/2016, por el 

Procedimiento Negociado sin publicidad, a la empresa DOMINION INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A.U 

(actualmente, GLINTT HEALTHCARE, S.L).  

La empresa GLINTT HEALTHCARE, S.L, como fabricante y único suministrador de los productos 

FARMACIA HOSPITALARIA-FARMATOOLS y VÍVERES-INTEGRACIÓN VIVERES, es la única que, con 

carácter exclusivo, dispone de los derechos de comercialización, implantación, soporte y mantenimiento del 

mismo y, en consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de los conocimientos y medios 

técnicos que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 

 

NIF Nombre / Razón Social 

B-06824080 GLINTT HEALTHCARE, S.L. 

 

En consecuencia, GLINTT HEALTHCARE, S.L., es la única empresa que se encuentra en posesión de los 

conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer el servicio objeto del contrato de 

referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 

Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que 

constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, 

procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.  

Tomando como base las razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan solo 

puede encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 

tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los Artículos 

131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

La prestación de los servicios de mantenimiento y evolución de los Integradores de FARMACIA y VIVERES, 

la Integración de los datos de FARMACIA con el Sistema de Información ECCL de la Comunidad de Madrid 

para los Centros Hospitalarios pendientes, así como la Integración de los datos de VIVERES con el Sistema 

de Información ECCL de la Comunidad de Madrid para el Hospital Universitario La Paz. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será de CUARENTA Y OCHO MESES, comprendidos entre el 1 de diciembre de 

2021 y el 30 de noviembre de 2025. 

 

IMPORTE DE LOS SERVICIOS 

El presupuesto base de licitación asciende a TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y TRES EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (366.973,25 €), IVA incluido, según el 

siguiente desglose: 
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MANTENIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN DE LOS DATOS DE FARMACIA Y VÍVERES DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS 
DEPENDIENTES DEL SERMAS 

CUOTAS AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 TOTALES 

CUOTA FIJA 1.653,16 € 22.875,42 € 26.925,42 € 30.975,42 € 32.022,26 € 114.451,68 € 

CUOTA VARIABLE 2.808,00 € 47.208,00 € 47.208,00 € 47.208,00 € 44.400,00 € 188.832,00 € 

BASE IMPONIBLE 4.461,16 € 70.083,42 € 74.133,42 € 78.183,42 € 76.422,26 € 303.283,68 € 

IVA 21% 936,84 € 14.717,52 € 15.568,02 € 16.418,52 € 16.048,67 € 63.689,57 € 

IMPORTES TOTALES CON IVA 5.398,00 € 84.800,94 € 89.701,44 € 94.601,94 € 92.470,93 € 366.973,25 € 

 

 

 

El Director de Sistemas de Información Corporativos 
P.S. (Resolución nº 126/2019, de 22 de marzo 

del Consejero-Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la C.M.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Bellido Fernández-Montes 
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